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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA K 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTE RAYO DE ciNk, 
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To AR AH Y! 

QUE HACEN LOS SEÑORES: JOSE MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA, S- Ey) 

NELLY ESPERANZA DUMAS MENDOZA Y RODRIGO 
j 

/ 

HSLEUTERIO GUALPA GALEAS. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE ROSALINO SUAREZ SAMANIEGO 

Y MILTON PATRICIO ORELLANA BRAVO. | 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

RARA EA EA AAA AAA AAA 

En la ciudad de Macas, Capital de la Provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

martes siete de Febrero del año dos mil seis, ante mí 

SUSANA COELLO ARAUJO, NOTARIA PRIMERA INTERINA DEL 

CARTON MOROHA, Comparece por una parte los señores: 
A 

NE Y 
JOSE MIGUEL IÑIGUEZ .OCHOA, MELLY ESPERANZA DUMAS 

/ 
MENDOZA Y RODRIGO ELEUTERIO GUALPA GALEAS; y por otra 

“parte los sañorog: JOSE RBOSALINO SUAREZ SAMANIEGO Y 

MILTON PATRICIO ORELLAMHA BRAVO, ¿de nacionalidad 

si los dos primeros, divorciado, viudo y 

pro los demás en su orden, domiciliados en esta 

cantón Morona, provincia de Morona 

iago; por sí y por sus propios derechos a quienes 

conocerles doy fe; y bien instruidos de .la 

raleza, el objeto y los resultados legales que se 

   



  

desprenden de la presente escritura de TRANSFERENCIA 

DE, PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILITAD 

LIMITADA TRANSPORTE RAYO DE LUNA, TRANSLUMA CIA. 

ITDA; a la que acuden en forma libre y voluntaria, 

con la capacidad civil y suficiente cual en derecho 

se requiere para obligarse y contratar: EXPONEN: Que 

tienen a bien elevar a escritura pública el contenido 

de la minuta «que me presentan la que copiada dice 

así: SEÑOR HOTARIO.- Enel registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSFORTE RAYO DE LUNA, 

TRANSLUNA CIA LTDA., de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES .- Concurren a 

otorgar esta escritura por un parto los señores: a) 

- Y o 
JOSE MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA y su cónyuge NELLY 

—f 

«ed, ESPERANZA DUMAS MENDOZA y 'b) RODRIGO ELEVTERIO 
< 

GUALPA GALFAS, a quienes en adelante se les llamará 

“LOS CEDENTES”; «ecuatotriamóos, casados y divorciado 

respectivamente; y, por otra parte los señores: JOSE 

ROSALIHO SUAREZ SAMANIEGO —de estado civil viudo, y 

MILTON PATRICIO OBELLANA BRAVO de estado civil 

soltero a quienes se les llamará “LOS CESIOMARIOS”, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Macas, 

provincia de Morona Santiago, legalmente capaces ante 

la ley, sin prohibición para ser parte de esta 

Compañia quienes comparecen por sus propios



derechos; SEGUMDA: ANTECEDENTES.- a] LA COMPAÑ 

TRANSPORTE: RAYO DE LUNA, TRARNSLUNA CIA AS 

constituyó con domicilio en la ciudad de 

  

cantón Morona, provincia de Morona Santiago, y 

capital de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. Es 

decir DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

DE NORTEAMERICA, fue debidamente aprobada mediante 

resolución número 08-3-1=1-294)/ por la 

Superintendencia de Compañías de Cuenca, de fecha 
=0). 

dieciséis de Junio de mil novecientos *phoventa y ocho; om 

escritura celebrada ante el Notario Segundo” del 

cantón Morona, Abogado Miguel Ariolfo Bernal 

Peñafiel, de fecha once de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Morona, de fecha junio dieciocho de mil 

novecientos, noventa Y ocho? con el número SEIS, 

Repertorio número CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO, bh) 

La Junta ceperal Universal de Socios en sesión de 

fecha DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO autorizó 5% 
—— Y 

para que los socios: a) JOSE MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA 

  

para que venda CUARENTA PARTICIPACIONES a favor del 

señor JOSÉ ROSALIHO sun SAMANIEGO, b) RODRIGO 

ELEUTERIO GUALPA GALEAS, para que venda CUARENTA 

PARTICIPACIONES a favor del señor MILTON PATRICIO 

ORELLANA BRAVO. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Con los antecedentes anotados los socios: a) TOSE 

MIGUEL IÑIGUEZ OCHOA Y SU CÓRYUGE RELLY ESPERANZA



DUMAS MENDOZA. Transfieren CUARENTA PARTICIPACIONES 

DE UN VALOR DE CUATRO. CENTAVOS DE DÓLAR NORTE 

AMERICANO CADA UNA a favor del señor JOSE ROSALINO 

SUAREZ SAMANIEGO, b) RODRIGO ELEUTERIO GUALPA GALKAS, 

transfiere CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR NORTEAMERICANO CADA UPA a 

favor del señor MILTON | PRERTCIO ORELLANA BRAVO Aeon 

todos los derechos que le corresponden a la presente 

fecha y sin reserva alguna. A su vez, los cesionarios 

aceptan las cesiones de “participaciones que se 

realizan a su favor. CUARTA.- Los cedentes declaran 

haber recibido el precio por las participaciones que 

se han transferido, QUINTA: ACEPTACION.- Presentes 

como se encuentran las partes aceptan el total 

contenido de este instrumento y los  cesionarios 

quedan autorizados para realizar las marginaciones de 

la presente escritura, al margen de la inscripción 

referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución en el 

respectivo protocolo del Notario. SEXTA. - La cuantía 

queda fijada por el nominal de las participaciones 

que se ceden. Adjunto demás documentos habilitantes. 

Usted señor Notario sírvase agregar las «demás 

cláusulas y documentos necesario para la plena y 

completa validez . del presente '“instrumento.- 

Atentamente.- Firmado. Doctor Fernando  Bb%pez.- 
ÓS YE . . 
ns e 3 Par. - » o 

ABOGADO.- con matrícula número cero veinte y súls



  

    

     

      

A Qu N S 
f AS As . A NX E 

01% e AR 
Eo L NE AA) i A a del Colegio de Abogados de Morona 'SánWiSgo: + S Hasta : 

y g AS A y 78 Ss EU 
aquí la minuta que los comparecientes ¿13% ÉÉtÍ fican — 

y la dejan elevada a escritura pública a “fin de que 

surta los efectos de Ley.- Yo, la Notaria para 

extender el presente instrumento público cumplí con 

todos los deberes legales del caso.- Leída que les 

fue la presente escritura a los comparecientes estos 

se ratifican en su contenido y firman conmigo la 

Notaria todos en unidad de acto.- DOY FE.- 
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Sr. José M. Iñiguez O. Sra. Nelly Dumas M. Y 

CEDENTE CEDENTE 

Cd. Id. 010219691-2 Cd. Id. 010208912-5 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL E 
DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD, LIN ADA 
“TRANSPORTE RAYO DE LUNA” : 

En la ciudad de Macas, Cantón Morona, provincia de Morona Santiago, a los 
dieciséis días del mes de julio del año 2005; siendo las 20H00 en la sede social 
de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.” Situada 
en las calles Guamote entre Domingo Comín y Diez de Agosto de esta ciudad 
de Macas, acuden a la Junta General Universal de Socios, de acuerdo al orden 
del día que consta en la convocatoria; iniciando el presidente con el primer 
punto que es APERTURA DE LA SESIÓN, pasando inmediatamente al 
segundo punto que es CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- Encontrándose 
los siguientes socios de la compañía SILVIA IRENE ASTUDILLO 
GARZÓN, ÁNGEL BENIGNO QUEZADA NARANJO? E ENMANUEL 
FABIÁN. GAVILANES AUCAY; RODRIGO ELE TERIO GUALPA 
GALEAS F JOSÉ MIGUEL” IÑIGUEZ OCHOA” LUIS PACIENTE, 
ORELLANA FERNADEZ OSCAR HIDALGO YUMBLA ROJAS,* 
JOSÉ ROBERTO MOGROVEJO CALLE, quién interviene por sus 
propios derechos y en calidad de mandatario de la señora DOLORES 
MARGARITA ROSAS GUILLEN/% según poder. especial que se adjunta a la 
presente como documento habilitante, ANGEL RIGOBERTO CORONEL 
ROJAS, Ke la misma forma por sus derechos y en representación de EDGAR 
PATRICIO QUEZADA QUE ADA” acuden también EDMUNDO 

RIVADENEIRA RIVADENIRA" Y ARIOSTO SALDAÑA GARCÍA; 
quienes en conjunto representan el cien por ciento del capital social de la 
Compañía. Por lo que continuándose con el orden del día el presidente 
ÁNGEL BENIGNO QUEZADA NARANJO instala la sesión, actuando 

como secretario el señor RODRIGO ELEUTERIO GUALPA GALEAS, 
Gerente General de la Compañía, y fundamentados en lo que dispone la ley de 
Compañias, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios. En 
seguida se inicia con el cuarto punto que es. 'AUTORIZACIÓN PARA 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, "La Junta General autoriza 
que: 1.- El señor OSCAR HIDALGO YUMBLA ROJAS, venda la totalidad 

O e 

Xx



    

  

“RAYO DE LUNA TRANSLUNA 
: Aprobada mediante Resolución N* 983-121: -294; del 16 de Jj 

e inscrita en el Registro Mercantil con el N* (06) Repertorio? eN” A 81-13 de j 

NS 
es decir las cuarenta participaciones a un valor de cuatro. den do dólar de 
los Estados Unidos de Norte América cada una a favor del señor GALO 
FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS, , 
2.-El señor JOSÉ MIGUEL INIGUEZ OCHOA, venda la totalidad es. decir 
las cuarenta participaciones a un valor de cuatro centavos de dólar de los 
Estadós Unidos de Norte América cada una a' favor del señor JOSÉ 
ROSALINO SUÁREZ SAMANIEGO. 
3.- El señor RODRIGO ELEUTERIO GUALPA GALEAS/. venda en su 

totalidad las cuarenta participaciones de un valor de cúatro centavos de dólar - 
de los Estados Unidos de Norte América cada una a favor del señor MILTON 
PATRICIO ORELLANA BRAVO, de parte de presidencia se manifiesta 
que es necesario que los socios procedan a dar el respaldo para la venta de 
estas participaciones en la forma que ha sido establecida porque a si lo a 
decidido cada uno de los. socios luego de exponer el punto del orden del día 
los socios por unanimidad autorizan” que se realice las transferencias 
indicadas, encontrándose presente los señores GALO FERNANDO 
MOGROVEJO PALACIOS, MILTON PATRICIO ORELLANA Y 
JOSÉ ROSALINO SUÁREZ SAMANIEGO, «quienes agradecen por esta 
decisión y se comprometen-en un año a cambiar las unidades que les compras 
a los socios salientes. 
4.-CLAUSURA.- siendo las 22H00 sin tener más que tratar se clausura la 
sesión. 
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Firman para constancia y validez del acta todos los socios asistentes. 

      o 
A 

oberto Coronel R. 
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Silvia Astídillo Garzón / 
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CIUDADANO): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su e 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 200: 

ESTE CERTIFICADO SINVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITUS PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

Ho -— . 
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SUAREZ SAMANTEGO : 
JOSÉ ROSALINO 
MIDEN 

HUAMBOYA — 092165143 
ECUATOR 0 + 

O From! NOROMA 3953/03/02 ZA 
1 A IES o. A TER! CPAP, 

) 

ma 
LN s



  

    

    

    

  

    

  

       

     
7 TO A e 

s ” REPUBLICA DEL ECUADOR 

! t CIPECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDEMITIFIFACIÓN Y CEOULACION 

ceouraoe. . CIUDADANIA. 

ARÍSAN: A 'IGUEL, IBALZAPARBA.. 

] EPTIEMBRE.. 1950. A 
e - 09 poLiz., A 

  

  

M
r
 

A 
e
 

  
          

      

   

  

    
. E 

  

al
 

   

L
A
R
A
 

  

ÓN A a a a 

E . REPUBLICA DEL ECUADOR 
t . O A : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

A . ¿ NR ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

> , io! Pa CERTIFICADO DE VOTACION: 
, í ANNAN 

, e ho peo 
> 4 uta, a Ñ i . e 

. Ds: 
- oe 

. A ett lay q an AS DET 

de A 
o ton a S 5 

  

A
 
r
n
 

 



    

=>... -- Se otorgó ante mi en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA numerada, sellada y firmada en la 

misma fecha lugar de su celebración.- DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- 

  

“NOTARIA PRIMERA (1) 
MACAS - ECUADOR 

7 
de coojón de participaciones, que antecede, MARGINACION: Que la escritur; 

     
   

    REGISMRADORD E LA PROPIEDAD 
ao 1 E. . z y 

DOY FE: Que el documento que 

antecede en 4.0 fojas útiles es 

fiel copia del original que me 

presentan para su constatación. 

Macas a ..£ de Hega. del 200 
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IRAMITE No. 971 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
informe No. 185-DJ-06 

Cuenca, 21 de Marzo de 2006 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Morona, el 7 de 
Febrero de 2006, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “* TRANSPORTE RAYO DE LUNA, TRANSLUNA CÍA. LTDA. *, 
de parte del socio JOSE MIGUEL INIGUEZ OCHOA y RODRIGO 
ELEUTERIO GUALPA GALEAS a favor de JOSE ROSALINO SUAREZ 
SAMANIEGO y MILTON PATRICIO ORELLANA BRAVO, respecto de la cual 
emito el siguiente informe : 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitírselo a 
nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 

  

Atentamente, 

la 
Dra. María Antonia Regalado P., 
ESPECIALISTA JURIDICO 4.
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Cuenca, 17 de Marzo del 2006 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Santiago Zhingri, Gerente de la compañía TRANSPORTES RAYO DE LUNA 

TRANSLUNA CIA. LTDA., Adjunto remito a Ud. la transferencia de participaciones 

realizada dentro de la compañía que represento.. 

  

Rut e


